RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009254, Ent. Iniciada s/n)

VISTO: el monto asignado al Proyecto de Inversión 971: “Equipamiento y Mobiliario de Oficina” financiación 11: Rentas Generales para el Ejercicio 2014;
RESULTANDO: 1) que es conveniente incrementar el monto asignado en la apertura del ejercicio;
2) que existe saldo suficiente en el Proyecto 974: “Vehículos”, Financiación 11: Rentas Generales;
CONSIDERANDO: que por el Artículo 490 de la Ley 16.170 de 28/12/1990 el Tribunal de Cuentas puede realizar trasposiciones entre los proyectos;
ATENTO: a lo antes expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Autorizar una trasposición en el Inciso 17: Tribunal de Cuentas, Unidad Ejecutora 001, Programa 263, Financiación 11: Rentas Generales, según el siguiente detalle:

Proyecto Reforzante:
Proyecto 974: “Vehículos” – Financiación 11: Rentas Generales:                Total: $ 250.000,-
Proyecto Reforzado:

Proyecto 971: “Equipamiento y Mobiliario de Oficina”, Financiación 11: Rentas Generales:

Total:  $ 250.000,-

2) Comuníquese a la Contaduría General de la Nación y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
3) Pase a la División de Apoyo.
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